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Expediente No l2.l 57 120 18.-

Resolución No SO-205/2025.-

La Resolución No CS-54012024 del Consejo Superior de la Universidad Nacional

Que, en la Resolución de referencia se designa al Méd Walter Omar Narváez,

D.N.l. N" 22.46i.056, en el cargo de Profesor en la Categoría Adjunto, Regular, Dedicación

Semiexclusiva para las asignaturás ..Progesos Biolóeicos I" y "Plgpesos Biolóq!.cos II'i' de la

carrera Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

universidad Nacional de Salta, a pafir de la efectiva toma de posesión de funciones y por el

término de cinco (5) años.
quá, Secretaria de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

universidad Nacional de Salta, informa que el Méd. walter omar Narváez hizo real toma de

posesión en el cargo de referencia, el l6 de abril de 2025; siendo necesario elaborar el instrumento

legal correspondiente; Y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS'25312023 y N' CS-l 5l /2024)

ARTICULo Io: Tener por determinado que el Méd' Walter omar Narváez, D.N.I. N" 22.46E.056,

hizo real toma de poiesión en un ('l) cargo de Profesor en la Categoría Adjunto, 
-Regular,

o"ái"a"i¿n Semiexclusiva para las asignatuás "Procesos Biolóeicos I" y ryIÓgico!
I J" la currera Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad

Fia Universidad Nacional de Salta, designado mediante Resolución No CS-540/2024' el l6 de

abril de 2025.

ARTICULO 2": Cursar copia de la presente Resolución al consejo Asesor, Interesado, Direcció¡

General de personal, Diiección beneral de Adminisfación, Comisión de las Carreras de

pri"*"tiu y Licenciatura en Enfermería, Oficina de Personal, Departamento de Alumnos y

Secretaría de Sede para su conocimiento y efectos'
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